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Casa Viñamar sumó estos silenciosos vehículos a los recorridos de sus predios

En el valle de Casablanca ahora se hacen
los tours de vinos en scooters eléctricos

Se trata de una
iniciativa de
enoturismo que se
suma a las de otras
viñas como trekkings,
alojamiento con
tinajas o vendimias.

JOAQUÍN RIVEROS

n momentos en que el vino atravie-

sa por una crisis global debido a lacaída en el consumo, el enoturismo
y las experiencias novedosas son una
nueva veta para atraer consumidores,
en especial entre la generaciones jó-
venes, que son las que más se han ido
alejando de este y otros tipos de alco-
holes de mayor graduación. La bandera
roja ya se ha visto en Chile, ante lo cual
distintas viñas le han dado una vuelta al
clásico día de campo con degustación
en sus predios, y han generado nuevas
experiencias. Una de estas es el Tour
en scooters eléctricos más degustación
que acaba de lanzar Casa Viñamar en el
valle de Casablanca. La viña del grupo
San Pedro, especializada en espuman-
tes, implementó la oferta junto a la
empresa de scooters Rollin Chile. "Se
trata de una experiencia sustentable,
silenciosa y de bajo impacto ambiental
que invita a recorrer los viñedos de una
manera dinámica, cómoda y profunda-
mente conectada al entorno", explica
Cinthia García, jefa de turismo y nuevos
negocios de Casa Viñamar. "Este nuevo
recorrido permite al visitante despla-
zarse por los paisajes característicos
del valle mientras conoce su historia y
el proceso que dio origen a uno de los
territorios vitivinícolas más reconocidos
de Chile", agrega la ejecutiva.

Así como Casa Viñamar ofrece el
recorrido en scooters, muchas otras

villamar
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Al fondo, la
casona de
Casa Viñamar
y los cerros
del valle de
Casablanca.

viñas chilenas han implementado nue-
vas experiencias. En el Valle del Maipo,
por ejemplo, la Viña Pérez Cruz ofrece
un recorrido en bicicleta por su viñedos
con degustación, al igual que Tapihue
Wines en Casablanca. En el valle de Col-
chagua, en tanto, la Viña Maquis ofrece
una experiencia de vendimia en grupos
improvisados entre los visitantes, que
abarca desde el corte de racimos hasta
el pisoteo de las uvas; la Viña Polkura,
en el mismo valle, tiene un trekking
por el cerro protegido Polkura, donde
se puede conocer la flora y la fauna
del lugar y en el valle del Itata, la Viña
Tres C ofrece alojamiento, tinajas y tour
con degustaciones. Estas alternativas y
otras se pueden hallar en el buscador de
Enoturismo Chile (https://n9.cl/hiqn7e).

Este tipo de iniciativas dan cuenta
de la expansión de la veta del turismo
vinícola en Chile. Según el Catastro
Nacional de Enoturismo 2024, ese año
había 219 viñas abiertas al turismo, lo
que representó un crecimiento del 9,5%
respecto a 2023 y un incremento acumu-
lado de 132,98% en la última década.

Se trata de un fenómeno que de a
poco se ha ido diversificando geográ-
ficamente. Si bien la zona central, con

Casablanca, Maipo, Colchagua, Maule
y Cachapoal sigue liderando, otras re-
giones comienzan a destacar con nue-
vas propuestas. En Elqui y Huasco, por
ejemplo, se combinan vinos y pisco con
astroturismo; en Limarí y Choapa se
integran desierto y mar en diferentes
experiencias y en Itata y Biobío se re-
vive la tradición con vinos de autor y
una fuerte identidad local.

Según explican en Enoturismo Chi-
le, un caso emblemático del impacto
de esta actividad son las Fiestas de la
Vendimia. Durante 2025, se reportaron
cerca de 1.400.000 asistentes a las 40
fiestas oficiales. Según el estudio del
perfil del visitante realizado junto a la
Subsecretaría de Turismo y la Univer-
sidad de Talca, se trata principalmente
de público nacional (99%), en su mayo-
ría mujeres (60%), que asisten en gru-
pos de cuatro a seis personas. "Esta
actividad se ha transformado en una
tremenda oportunidad para las Viñas
y bodegas, no sólo en fidelizar a los tu-
ristas sino también está haciendo una
de las áreas con mayor proyección de
identidad y financiera para las viñas
que pueden vender directamente al
consumidor y sobrellevar la deficien-

cia comercial que estamos viviendo en
todo el mundo", explica Claudio Cilveri,
presidente Enoturismo Chile.

Método Champenoise
El recorrido de Casa Viñamar, en

que los visitantes deben usar cascos,
comienza con una visita a la casona
de la viña, construida en 2001 y desde
cuyos ventanales se pueden ver los
cuarteles de sauvignon blanc, variedad
emblemática del valle de Casablanca.

El guía a cargo va explicando, de
parada en parada, el entorno viníco-
la y la forma de producción. La viñas
tiene 87 hectáreas, principalmente de
Chardonnay y Pinot Noir, que son la
base de sus espumantes. "Muchas de
las parras que nos rodean superan los
20 años de edad, etapa en la que la
vid alcanza un equilibrio natural entre
producción y calidad", cuenta el guía.
"La viña trabaja con poda controlada,
riego por goteo, manejo de follaje y
rendimientos ajustados, buscando
siempre una fruta sana, fresca y ex-
presiva", relata.

La cosecha, que se hace entre fines
de febrero y marzo, se hace principal-
mente a mano, para, según señala
el guía, preservar la acidez natural
y obtener vinos-base ideales para la
segunda fermentación.

Un tema muy interesante que se
explica en el tour, y que está ligado
a la especialización de la viña, es la
diferenciación entre los dos métodos
más comunes de elaboración de es-
pumantes: el método champenoise,
el original de Francia, y el charmant,
que aplica la viña. En el champenoise
el espumante pasa por dos fermen-
taciones, la segunda de las cuales
ocurre en la Botella. "El vino base se
embotella junto con el licor de tiraje y
se tapa con una tapa corona. Dentro
de la botella, las levaduras realizan la
segunda fermentación y el vino perma-
nece en contacto con sus lías durante
meses o incluso años. Este contacto
prolongado genera el proceso de au-
tólisis, que aporta mayor complejidad
aromática, una textura más cremosa y
aromas a pan tostado, brioche y frutos
secos. Luego se realiza el removido, el
degüelle y la dosificación final", expli-
can en la viña.

Tasación de labores de cuidado. CONVENCIONES PROBATORIAS: No hay. DECLARACION DE PATRIMONIO: Conforme el articulo 5ª de la Ley

Nº 14.908. No fue posible atendida la rebeldia del demandado. Medios de Prueba:PARTE DEMANDANTE PRUEBA DOCUMENTAL 1.

Certificado de nacimiento de la alimentaria 2. Registro Social de Hogares de la demandante 3. Informe médico de la alimentaria emitido

por la neuróloga Daniela Rivas Figueroa, de fecha 12 de octubre de 2024. PRUEBA PERICIAL 1. Informe socioeconómico para practicarse a

la parte demandante, por el DIDECO de la lustre Municipalidad de Maipú, conforme a los hechos de prueba fijados respectiva, solicitando

se señale en item independiente los gastos del grupo familiar y los propios de los alimentarios, como, asimismo, se indique expresamente

si existen necesidades no cubiertas por falta de recursos económicos. OFICIOS A) AI SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS, vía interconexión

para que remita a US sobre el demandado lo siguiente: 1. Declaraciones de renta de los periodos tributarios desde el año 2023 en adelante

y los últimos seis pagos provisionales mensuales, si corresponde. 2. Participación en sociedades y su respectiva información tributaria, por

los mismos periodos antes señalados con indicación de los retiros efectuados en el ultimo año. 3. Listado de los Inmuebles registrados a

nombre del demandado y el aval o fiscal de los mismos. 4. Ultimo timbraje de Boletas de Honorarios o Boletas o facturas de la Sociedad,

si correspondiere. 5. Declaraciones de IVA, si correspondiere. B) A. PREVIRED, v a interconexión, a objeto de que remita cartola con las

ultimas 12 cotizaciones realizadas en la cuenta de cotización obligatoria y voluntaria del demandado, Informando, además, nombre del

empleador actual de los demandados, dirección y correo electrónico de contacto DECLARACIÓN DE PARTE El demandado, preste

declaración de parte en forma personal conforme al art 50 y bajo apercibimiento del art culo 52 ambos de la ley 19.968. EXHIBICION DE

DOCUMENTOS Bajo los apercibimientos del art culo 238 del Código de Procedimiento Civil, en relación al artículo 27 de la Ley 19.968 en el

caso de los documentos solicitados en los oficios no amiben al tribunal, estos son: a. 12 ultimas liquidaciones de sueldo. b. Las 3 últimas

declaraciones de Renta. c. Consolidado de boleta de honorarios año comercial 2024, 2025 Y 2026. d. Cartolas bancarias de los últimos 6

meses. e. Copia contrato de trabajo, y eventuales anexo del contrato de trabajo. PARTE DEMANDADA: No ofrece atendida su rebeldía.

PRUEBA DEL TRIBUNAL: No se decreta. CITA AUDIENCIA DE JUICIO Se cita a las partes a audiencia de juicio para el lunes 11 de mayo de 2026

a las 10:00 horas. Se celebrará con las partes que asistan, afectando a la que no concurra todas las resoluciones que se dicte en ella sin

necesidad de ulterior notificación. Se cita a la audiencia en forma presencial, en dependencias de Tercer Juzgado de Familia de Santiago,

de General Mackenna N 1477, piso 5, "Santiago. En caso, la audiencia será llevada a cabo el día y hora mencionado través del link Tema:

(-2647-2025 Hora: 11 may 2026 10:00 a. m. Santiago Unase a la reunión de Zoom https://pjud-d.zoom.us/1/93984766297?

pwd=ha9F79abm(TpOBFsslBKKcnoliEdRa.1 ID de reunión: 939 8476 6297. Código de acceso: 595881 Notifiquese al demandado en

conformidad al articulo 54 del Código de Procedimiento Civil, mediante 2 avisos, endías distintos en 2 diarios de circulación nacional a

elección del solicitante." Santiago, diez de febrero de dos mil veintiséis. Victoria Padrón Miranda, ministro de fe.

EXTRACTO
Cuarto Juzgado de Familia de Santiago, domiciliado en cale General Mackenna Nº1477, piso 6, Santiago, se ha ordenado en causa

(-1062-2025, caratulados "ROMAS/DIAZ", la notificación al demandado don ALEXIS ENRIQUE DÍAZ RUIZ, R.U.N. Nº14.163.948-K, de la

demanda de Alimentos interpuesta en su contra con fecha 31 de enero de 2025, por doña Elena del Pilar Rojas Espinoza, en la que solicita

se fijen alimentos en favor de su hijo Aaron Maximiliano Díaz Rojas, en la suma de 4,44912427 U.T.M., más el 50% de los gastos

extraordinarios, por falta de aporte dél demandado, demanda que interpuesta se confiere traslado, fijándose audiencia preparatoria para

el dia 15 de abril de 2026, a las 11:00 horas, la que se realizará por la plataforma ZOOM, por videollamada, debiendo las partes ingresar a

la página www.4juzgadofamiliasantiago.d., con las partes que asistan, afectándole a los que no concurran todo lo que en ela se resuelva,

sin necesidad de nueva notificación. Se fijaron alimentos provisorios en favor del alimentario la suma de 3,03445 UTM, sursa que el

alimentante deberá pagar dentro de los 5 primeros días de cada mes en cuenta de ahorro a la vista abierta a nombre de la demandante

Nº 36660794080 del Bancoestado, más el 50% de los gastos extraordinarios. El demandado deberá informar al tribunal todo cambio de

domicilio, de empleador y de lugar en que labore o preste servicios, dentro de treinta días contados desde que el cambio se haya

producido, bajo apercibimiento de muita de 1 a 15 unidades tributarias mensuales a beneficio fiscal en caso de incumplimiento. El

demandado deberá acompañar las liquidaciones de sueldo, copia de la declaración de impuesto a la renta del año precedente y de las

últimas seis boletas de honorarios emitidas, en su caso, y demás antecedentes que sirvan para determinar su patrimonio y capacidad

económica. En el evento de no contar con tales documentos, deberá acompañar o extender una declaración jurada en la citada audiencia

preparatoria acerca de su patrimonio y capacidad económica, bajo apercibimiento de arresto o multa según lo dispone el artículo 5º de la

Ley Nº 14.908. En todo caso, el demandado deberá comparecer patrocinado por abogado habilitado para el ejercicio de la profesión y

representado por persona legalmente habilitada para actuar en juicio. En el evento que el demandado conteste y/o demande

reconvencionalmente, deberá hacerlo por escrito con al menos cinco dias de anticipación a la fecha de la audiencia decretada. En el caso

que la demanda reconvencional corresponda a materias mediables, deberá acompañar certificado del procedimiento de mediación

frustrado en virtud a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley Nº 19.968, bajo apercibimiento de tener por no presentada la demanda.

Santiago, diecinueve de febrero de dos mil veintiséis.

Paul Cafioles Marchant

Administrativo Jefe- Ministro de fe

Unidad de Causas. Cuarto Juzgado de Familia de Santiago

EXTRACTO
Segundo Juzgado de Familia de Santiago, en causa RIT (-8959-2025, sobre Suspensión de Patria Potestad, caratulada

"SANDOVAL/GÁLVEZ", se ha ordenado notificar por aviso extractado la demanda y proveídos a don WALTER ALEJANDRO GALVEZ FLORES,

Run 18.211.351-4. Demandante KATHALINA ALEXANDRA SANDOVAL GÁLVEZ, Run 18.358.615-7, quien solicita la suspensión de la patria

potestad, respecto de los niños de iniciales M.A.G.F. y L.A.G.F. A lo principal: Por admitida a tramitación demanda de suspensión de Patria

Potestad, Traslado. Comparezcan las partes debidamente representadas a la audiencia preparatoria que se realizará el dia 01 de abril

podacima, a las 12:00 horas, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 19.968, esto es, que el Tribunal dedarará el abandono

del procedimiento y ordenarà el archivo de los antecedentes. Chese a las partes para su realización a través de la plataforma 200M,

conforme lo dispuesto en el art 60 bis de la ley 19.968. La audiencia se celebrará con las partes que asistan, afectandole a la que no

concura, todas las resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificación. Se hace presente que para efectos de la

celebración de la audiencia las partes podrán asistir presencialmente o conectarse via video.
se encontrarán disponibles en la causa el día anterior a la audiencia. A la causa se accede desde el portal del Poder Judicial,

www.poderjudicial.d, utilizando la Clave Unica que se obtiene en el Servicio de Registro Civil. En el caso que la parte no cuente con los

medios tecnológicos, podrá comparecer personalmente a las dependencias del Tribunal. Se hace presente a las partes que la prueba de

testigos, declaración de parte, y peritos sólo podrá rendirse en dependencias del tribunal, conforme lo dispuesto en el articulo 60 bis de la

ley 19.968. El demandado deberá comparecer a la audiencia preparatoria representado por un abogado habilitado para el ejercicio de la

profesión y en el evento que este no cuente con los recursos económicos que le permitan contar con asesoría jurídica deberá concurrir a la

Corporación de Asistencia Judicial, y/o Clínicas Jurídicas de la Universidades acreditadas. Asimismo,
plazo legal conferido por el artículo 58 de Ley Nº 19.968. Se hace presente, que en el evento que desee reconvenir en aquellas materias de

mediación obligatoria, deberá cumplirse con lo prescrito en el articulo 106 de la ley 19.968, bajo apercibimiento de no dar curso a la

demanda reconvencional interpuesta. Las partes deberán manifestar en la audiencia preparatoria los medios de prueba de que piensan

valerse en la audiencia de juicio, indicando los documentos, testigos y otras pruebas a ofrecer. Atendido lo dispuesto en el artículo 23

inciso final de la Ley Nº 20.286, indiquese por las partes correo electrónico, bajo apercibimiento de serles notificadas por el estado diario

todas las resoluciones que se dicten en lo sucesivo en el proceso. Santiago, nueve de febrero de dos mil veintiséis.

AMELIA GORDILLO VEGA

MINISTRO DE FE
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